
 

 

Santiago de Chile, 10 de Octubre de 2017. 

 

COMUNICADO ANFDGAC 

 

Informamos a todos los medios de comunicación y a 

la comunidad en general, que las y los funcionarios de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil (DGAC) nos encontramos en estado de 

alerta y proyectando una movilización ascendente, debido al 

incumplimiento de deberes de los Senadores que conforman la 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, quienes 

no ha sido capaces de resolver una Contienda de Competencia que 

planteó el Contralor General en contra de la Excma. Corte Suprema, 

cumpliendo diez meses sin definición, considerando que la referida 

Comisión contesto en junio 2017 que “retomarán el trabajo en 

agosto del presente año”, excusándose durante octubre 2017 con lo 

siguiente: “que debido a urgencias en determinados proyectos 

que se encuentran pendientes en la Comisión de Constitución, 

no se ha establecido, hasta este momento, una fecha para 

continuar con el estudio de la contienda de competencia”. 

Con la responsabilidad que hemos exhibido desde 

siempre como funcionarios/as públicos, transmitimos que la paciencia 

se está agotando, al ver que la clase política, representada en el 

Senado de la República, fundamenta su incumplimiento en que tienen 

una alta carga de trabajo legislativo; sin embargo, en la actualidad se 

encuentran realizando campaña política por el proceso de 

Noviembre.2017, recordando que esta materia tiene un origen en 

Marzo.2012 en el 29º Juzgado Civil de Santiago, poder autónomo que 

mantiene suspendida su resolución definitiva. 
 

 

 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 



 

 

 

Con misma claridad de lo anterior, indicamos que 

postergar la definición del Senado sólo agudiza la molestia e inquietud 

de las y los funcionarios de la DGAC; por tanto, solicitamos a los 

“Honorables Senadores” nos entreguen una definición antes del 30 de 

octubre del presente año, ya que conforme a la democracia interna 

sindical y con el animo de seguir luchando hasta el final defendiendo 

el fallo judicial que favorece los intereses de los demandantes, se 

consultará a las bases su voluntad para definir el rumbo del presente 

escenario, proyectando las estrategias inmediatas y futuras que 

permitan defender la dignidad y hacer prevalecer el respeto hacia las 

y los funcionarios aeronáuticos. 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO NACIONAL 
A.N.F.D.G.A.C. 

 



 
 

 

ANEXO IMPORTANTE 

 

CONOZCA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISION 

DE CONSTITUCION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL 

SENADO, LOS CUALES HACE MAS DE 10 MESES QUE NO SE 

PRONUNCIAN POR LA CONTIENDA DE COMPETENCIA, LA CUAL 

INTERPUSO MAÑOSAMENTE EL CONTRALOR GENERAL DE LA 

REPUBLICA, ENTURBIANDO E IMPOSIBILITANDO EL PROCESO 

JUDICIAL REGULAR QUE TIENEN LOS FUNCIONARIOS DGAC EN LA 

EXCMA. CORTE SUPREMA SOBRE UNA RECLAMACIÓN 

PREVISIONAL  QUE SE INICIO EN MAR.2012. 

 

                                    

SENADOR HERNAN LARRAIN F.            SENADOR FELIPE HARBOE B.          SENADOR PEDRO ARAYA G. 
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